Montevideo, 9 de noviembre de 2015
Señor

Intendente de Tacuarembó

Dr. Eber da Rosa Vázquez

E.E. 2015-17-1-0007008  

Oficio Nº 8775/15

Ent. Nº 5537/15

El Tribunal de Cuentas ha considerado su Oficio No.291/2015, referido a la consulta vinculante al amparo del Artículo 112 del TOCAF, respecto a liquidaciones pendientes de haberes por licencias no gozadas, de personas que en el período anterior detentaron cargos de confianza y que fueron nuevamente designados por la Administración actual.

Teniendo presente la jurisprudencia constante en la materia de este Tribunal, se entiende que resulta pertinente aplicar por analogía lo dispuesto en el Artículo 8 de la Ley 16104 (“En todos los casos de ruptura de la relación funcional se deberá abonar....”). El hecho de la nueva designación no altera que con anterioridad se configuró la ruptura de la relación.
Para el caso de funcionarios que se desempeñaron en cargos de confianza y al cesar vuelven a sus cargos reservados, no les corresponde el pago de las licencias no gozadas, las licencias pendientes de goce se transfieren al cargo reservado.


Saludamos a Usted atentamente.
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